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Para llevar adelante nuestra tarea de mediación, requerimos del Gobierno Federal una  
definición precisa acerca de los siguientes temas: 
 
 
 

1. Debe tomarse en cuenta que los delitos de lesa humanidad son ya materia de la 
jurisdicción de instituciones internacionales, como la Corte Penal Internacional 
y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Algunos también se 
encuentran tipificados en la legislación mexicana, tanto en ordenamientos del 
fuero común como del federal.  No obstante, en estos delitos las procuradurías y 
los tribunales son reticentes a aplicar tanto la normatividad nacional como la 
internacional. 

 
 
2. Ante esta reiterada negativa del Ministerio Público Federal a abrir 

averiguaciones previas por desaparición forzada de personas y otros delitos de 
lesa humanidad, particularmente en los casos de Edmundo Reyes Amaya y 
Gabriel Alberto Cruz Sánchez, pero también en otros del pasado reciente, 
creemos indispensable que el Estado Mexicano garantice la atención debida a las 
denuncias de estos graves delitos. 

 
 

3. En relación con la desaparición de Gabriel Alberto Cruz Sánchez y Edmundo 
Reyes Amaya, consideramos necesario destacar que a mediados del mes de 
octubre del 2007 se presentó con los familiares del segundo una persona que dijo 
llamarse Alejandro Punaro y representar al presidente de la República.  
Conminó a la señora Eulalia Amaya Pérez, fuera de su domicilio, a que 
demandara al Ejército Popular Revolucionario “por difamar a su hijo”. 

 
 
4. El mismo Alejandro Punaro, en fechas anteriores, se había presentado con 

miembros de diferentes organizaciones ostentándose también como 
representante del Ejército Mexicano o del Centro de Investigaciones en 
Seguridad Nacional (CISEN). Con este carácter, ejerció presiones y detenciones 
arbitrarias que amenazaron la seguridad de las personas que consideraba 
vinculadas de alguna manera con el EPR. Consideramos indispensable que se 
aclare la identidad y la responsabilidad institucional de esta persona, así como su 
vínculo real con la presidencia de la República, el Ejército Mexicano o el 
CISEN. 

 
 



5. El general Tomás Ángeles Dahaujare, en su calidad de subsecretario de la 
Defensa Nacional, durante las mismas fechas realizó entrevistas con personas y 
diversos organismos de la sociedad civil, a fin de encontrar canales de 
comunicación directa con cuadros del EPR. Consideramos necesario que el 
gobierno federal aclare la relación de estas acciones con la desaparición de 
Edmundo Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez.  

 
6. En suma, creemos de gran utilidad que se establezcan con precisión las 

informaciones que el Ejército Mexicano pueda aportar a la solución de este caso, 
habida cuenta que la policía militar fue la corporación que intervino, según lo 
difundieron de manera amplia los medios de comunicación, en la detención de 
los policías y peritos de la Policía Ministerial del Estado de Oaxaca el pasado 26 
de abril en la capital de ese estado. 

 
Atentamente. 

 
 
 

La Comisión de Mediación. 
 
Enrique González Ruiz, Miguel Ángel Granados Chapa, Juan de Dios Hernández 
Monge, Rosario Ibarra de Piedra, Gilberto López y Rivas, Carlos Montemayor,  

Samuel Ruiz García 
 

 


